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Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82 y 422 del C.G.P., y en el título concurren 

las exigencias de los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio, el Despacho, RESUELVE:   

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA, en favor de la RTA 

PUNTO TAXI S.A.S contra DORA SUÀREZ VARGAS y JHONATAN 

STIVEL ROJAS SUÀREZ, por las siguientes cantidades y conceptos 

soportados en el pagaré No. 808 

 

1. Por la suma de $51’530.221,oo M/cte., correspondiente al 

capital acelerado. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera para este tipo de créditos, sobre 

la cuota de capital del numeral 1, desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta su efectivo pago. 

 

3. Por la suma de $4’646.617,oo M/cte., correspondiente a las 

cuotas mensuales de capital vencidas y no pagadas desde el 20 

de julio hasta el 20 de diciembre de 2020 y los intereses de plazo 
de cada una de las cuotas por la suma total de $6’878.201.oo, 

intereses moratorios sobre estas cuotas por la suma de 

$274,204,oo y seguro de vida por valor de $429.000, 

discriminados, así: 
 

 

 

 

Fecha  

Vencimiento Capital  Interés plazo 

Intereses 

de mora 

Seguro de 

vida 

20/07/2020 $732.549,oo $ 1’186.254,oo $83.812,oo $71.500,oo 

20/08/2020 $ 750.060,oo $1’170.743,oo $69.306,oo $71.500,oo 

20/09/2020 $765.899,oo $1’154.904,oo $54.149,oo $71.500,oo 

20/10/2020 $782.072,oo $1’138.731,oo $38.869,oo $71.500,oo 

20/11/2020 $798.587,oo $1’122.216,oo $22.360,oo $71.500,oo 

20/12/2020 $815.450,oo $1’105.353,oo $5.708,oo $71.500,oo 

Totales $4’646.617 $6’878.201,oo $274.204, $429.000 
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4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas desde su 

vencimiento hasta su efectivo pago, liquidados a la tasa máxima 

legalmente autorizada. 

 

5. Se Niega librar mandamiento por la suma de $11.235.368,oo, por 

concepto de -cobranza judicial- como quiera que no se 

encuentran liquidadas. 

 

6. Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como 

lo establece el artículo 8° y siguientes del Decreto 806 del 4° de 

junio de 2020, amén de lo dispuesto en los artículos 290 y ss., del 

C. G del P. y adviértasele que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, dichos 

términos correrán en forma conjunta. 

Se reconoce personería para actuar a MARÌA EDILIA BOTERO 

SÀNCHEZ, como apoderada judicial de la ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
      (2) 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil  Municipal  

 Bogotá D.C. 
S e c r e t a r í a 

 
Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No.___ de la 
fecha ____________________. 

 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

 

Bogotá D C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 110014003019 2021- 00095 00 

 

Atendiendo es escrito de medidas cautelares, previamente a decretar el 

embargo del vehículo de placas FUZ-280 apórtese certificado de 

tradición del rodante, con el fin de establecer que la propiedad se 

encuentre en cabeza de los ejecutados. 

 

Ahora bien, con respecto al embargo de los dineros solicitado en el 

numeral 2 del escrito cautelar, aclárese la petición, toda vez que allí 

hace relación a los dineros que posea la -sociedad demandada-, cuando 

los ejecutados son personas naturales.  

 

NOTIFÍQUESE  
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S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
 


